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BUENOS AIRES, 2 8 NOV2013 

VISTO el Expediente N° S05:0536695/2013 del Registro del MINISTE

RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual la Direcci6n de Produc

ci6n Agricola de la SUBSECRETARÍA DE ~GRICULTURA del MINISTERIO DE PRODUC

CIÓN de la Provincia del CHACO eleva a consideraci6n de la SECRETARíA DE 

I~! AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
I 

PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, TECNIFICACIÓN, DIVERSIFI

CACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA", Subcomponente: "Prevenci6n y Vigilan

cia Fitosanitaria del Moho Azul", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL 2013, solicitando su aprobación y financiación con recursos del FONDO 

ESPECIAL DEL TABACO, en el marco de los Convenios Nros. 4 de fecha 7 de 

febrero de 1994, suscripto entre la ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA 

Y PESCA del entonces MINISTERIO DE ECDNOMÍA y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y 

el Gobierno de la Provincia del CHACO, y 71 de fecha 26 de diciembre de 

2005, suscripto entre la ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,. ·PESCA. y 

ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de 

la Provincia del CHACO, la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida 

en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, Y 

MAGYP 

PROYECTO 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia del CHACO se.encuadra en lo dis

puesto por los Articulos 7°, 27 Y 29 de la Ley N° 19.800 Y sus modificato

~ rias, restablecida en su vigencia y modificada por la. Leyes Nros. 24.291,~ ¿7J .72. <165 Y 2Q6u'e46e71' 
~ Articulo 7° de la citada Ley N° 19.800. se relaciona con 

los aspectos socioecon6micos de las provincias productoras de tabaco, posi~1 
~tt 
~ ~. 



bilitando la adopción de medidas especificas para soluciones puntuales a 

falencias y necesidades productivas. 

Que el Articulo 27 de la citada ley, reitera aquellos aspectos 

factibles de ser financiados con los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO 

que no se destinen a la atención de lo dispuesto por el Artículo. 28 de la 

referida ley. 

Que el Articulo 29 de la misma ley establece que el órgano de 

aplicación celebrará convenios con los Gobiernos Provinciales, en interés 

de los productores, acerca del destino de los fondos mencionados. 

Que con la ejecución del Subcomponente: "Prevención· y Vigilancia 

Fitosani taria del Moho Azul", integrante del Componente: "PROGRAMA DE IN

VESTIGACIÓN, TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN y COMPLEMENTACIÓN PRODUt;:TIVA", 

se posibilitará determinar el estado situacional del Moho Azul sobre el 
cultivo de tabaco variedad Virginia, reconociendo oficialmente la ausen

cia/presencia de Moho Azul y oficializando la información relevada en los 

moni toreos a través de su incorporación al Sistema Nacional Argentino de 

Vigilancia y Monitoreo de Plagas. 

Que al respecto, el Gobierno de la Provincia del CHACO ha decidi

do promover el presente proyecto, cuy~ organismo ejecutor será la Dirección 

de Fiscalización y Control Fitosanitaria de la SUBSECRETARíA DE AGRICULTURA 

del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO. 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ~x-

SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces NINIS

~ TER10 DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad de presentación de los

f( denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE RECONVERSIÓN 

~ ~ DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
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~ Y PESCA del MINISTERIO DE.AGRICULTURA, GANADERíA y PESCA. 

~A~ 
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Que la Dirección General de Asuntos Juridicos del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente me

dida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Y sus modific~torias, 

restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 

y 26.467 Y por los Decretos Nros. 3.478 del 19 de noviembre de 1975, modi

ficado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y 357 de fecha 

21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICU}TURA, GANADERíA y PESCA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°,- Apruébase la presentación efectuada por la Dirección de Pro

ducción Agricola de la SUBSECRETARíA DE AGRICULTURA del MINISTERIO DE PRO

DUCCIÓN de la Provincia del CHACO del Componente: "PROGRAMA DE INVESTIGA

CIÓN, TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN ~ COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA", Subcom

ponente: "Prevención y Vigilancia Fitosanitaria del Moho Azul R 
, correspon

diente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, por un monto total de PESO~ C~ENTO 
MAGVP 

CATORCE MIL SETECIENTOS ($ 114.700. -) • 
PROYECTO 

ARTtCULO.2°.- De la suma aprobada por el Articulo l° de la presente reso

lución, PESOS OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA ($ 8.590. -) serán destinados al 
pago de actividades de Capacitación, PESOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

VEINTIDÓS ($ 66.622. -) serán para el pago de las actividades inher'entes a 

la etapa de toma de muestras y monitoreo, PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS ($

--P~.800.-1 para la compra de ..aterialeo para la toma d...".eotr.. y PESOS 

~lREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO (, 35.688.-) oe deotinarán a 

~ ~10' gaoto. que demande la realización de 10. análi.i. de laboratorio. 

A~ 




ARTÍCULO 

RIO 
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ARTíCULO 3°.- El organismo responsable será la SUBSECRETARíA DE AGRICULTU

RA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO. 

ARTíCULO 40. - El organismo ejecutor será la Dirección de Fiscalización y 

Control Fitosanitaria de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA del MINISTERIO DE 

PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO. 

ARTíCULO 5°. - La suma que por este acto se asigna, estará condicionada a 

las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la evo

lución de los ingresos y egresos del mismo. 

ARTíCULO 6°.- Si pasados DOCE (¡2) meses desde la fecha de aprobación del 

proyecto detallado en el Articulo 1° de la presente resolución, no se 

hubiese solicit-ado la transferencia de fondos respectiva, la misma caducará 

automáticamente de pleno derecho. 

ARTíCULO P. - Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de 

los fondos para la ejecución del proyecto detallado en el Articulo 1° de la 


presente resolución, el organismo eje~utor no los hubiese utilizado sin que 


mediaran causas atendibles para su no ejecución, dichos montos quedarán 


sujetos a la reasignación por parte de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANA--


DERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA para la im


plementación de otros proyectos. 


ARTíCULO 8°.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 


cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con respon


sabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la implem~ntaci6n 


de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 


9°._ La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTE

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se reserva el derecho de disponer los 

de fiscalizaci6n que estime convenientes, alcanzando dichafisca

a las entidades o personas que puedan resultar beneficiadas por la 
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ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, a los efectos da cons,tatar la 

real aplicación de los recursos del FONDO ESPECIAL OELTABACOy verifidar " 

el correcto uso de'los, fondos, transferidos. . ¡ 
.~ 

El~, monto aprobado por ,el Articulo 1 ° de lapresante resolu
, , 

ci6n deberá debitarsede la Cuenta Corriente N°S3.36,J /14"lielBANCO DE LA 
~ . . . 

NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.-5.200/363'::L~25.465-FET

REC.F.TERC. y acreditarse en la Caja de Ahorro recaudadoraN°429021933/7 

del BANCO DE LA NACIÓ~_ARGENTINA. Sucursal N° 2.910, Resistencia, Provincia 

del CHACO perteneciente a 'la Direcci6n de Administraci6ndependiente del 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de dicha provincia. 

ARTíCULO 11. - El monto ac~editado en la cuenta recaudadora JXl.~h.c±briada en 
. i" ~ , . 

el articulo precedent:e, 'será tránsferido,a'laCúertta' 

N° 10.585/06 del NUEVO '''BANCO DEL CHACO' S ~A. ~ Sucursal Res.i~t:~ncia,pert.~ ..; 
_ '. J .. '.,.' .,'.. '" "". _ " 

neciente a la Direcci6n'de idkiriistraci6n dependfent.e.de.1MINÍSTElnO 
-. . 1 • 

PRODUCCIÓN de la Provincia· 'del .cíiAcO. 


12.- Reg1str~se, cOÍn.ún1qu~seIY archivese. 
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